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Eprrc Administración del Estado Administración periférica
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y artículo 2.° d), de los Estatutos del Organismo autónomo Correos
y Telégrafos., aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciem
bre, la Secretaria General de Comunicaciones y el Subsecretario de
Economia y Hacienda diCian la presente Resolución, sobre emisión
y puesta en circulación de )a serie de seDos de Correos:. «Navi
dad 1992•.

En su virtud. hemos resuelto:

RESOLUCION de 19 de octubre de 1992, conjunta de
la Secretaria General de Comunicaciones y de la Sulr
secretaria de Economia y Hacienda, sobre emisión y puesta
en circulación de la serie de sellos de Correos denominada
«Madrid Capital Europea de la Cultura».

Valor facial: 27 pesetas.
Procedímiento de impresión: Huecograbado policolor en papel estu-

cado. engomado fosforescente.
Tamaño del seDo: 40,9 x 28.8 millrnetros (horizontal).
Dentado: 13 314.
TiTada: 10.000.000 de efectos, en pliegos de 50 seDoso

Art. 3.0 La venta y puesta en circulación de estos efectos se iníciará
el 5 de noviembre de 1992.

La distribución de estos efectos a 105 puntos de venta cesará el
31 de diciembre de 1996, no obstante 10 cual mantendrán ilimitadamente
su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.'" De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en
la Fábrica Nacional de Moneda y Tunbre 3.500 unidades a disposición
del Organismo autónomo Correos y Telégrafos. a flO de que pueda
atender los compromisos internacionales.- tanto los relativos a obli
gaciones derivadas de la Unión Postal Universal, corno a .los inter·
cambios con otras Administraciones Postales, cuando las circunstancias
10 aconsejen o a juicio de dicho Organismo se estime conveniente,
asf como integrarlas en los fondos matélicos del Museo Postal y Tele.
gráfico y realizar la adecuada propaganda' del sello espaiiol.

La retirada de estos efectos por el Organismo autónomo Correos
y Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Ttmbre, para atenciones de intercambio con
los Organismos emisores de otros paises. integración en los fondos
filatélicos del Museo de dicha Fábrica y propaganda matélica nacional
e internacional.
" Ari. 5.° Por la ~abrica Nacional de Moneda y T~bre se pro
cecederá a la desu:.:~~lón de los proyectos. maquetas. dIbuJOS. pruebas.
planchas. etc., una vez re.a.iiz:a~~a emisión. Sin embargo. cuando resulte,
a juicio de la Fábrica. que alguno ~~ ~os element?!, empleados.en
la preparación o estampillado de la emisión ;.~!~no~~te aludIda
encierra gran interés histórico o didaetíco. podrá ser d~ti.~~o.,con
venientemente inutilizado. a dotar el Museo de la Fábrica, el Muse,:;
Postal o cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso
se extenderá la rorrespondiente aeta, tanto de inutilización como de
los elementos que en calidad de depósito se integrarán en alguno de
los indicados Museos.

Artículo 1.° Por la Fabrica Nacional de Moneda y TlDlbre se
procederá a la estampación de una serie de seDos de Correos con
la denominación de «Navidad 1992~.

Art. 2.° La tradicional emisión de Navidad esta dedicada este
año a )05 belenistas de Madrid. El sello reproduce la escena principal
de todo helen. la Natividad de Cristo, obra original de la artesana
Qbdulla Acevedo.

Lo que comunico a W. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de octubre de 1992.-La Secretaria general de Comu

nicaciones. Elena Salgado Méndez.-EJ Subsecretario de Economia y
Hacienda. Enrique Martinez Robles.

nmos. Sres. Director general del Organismo autónomo Correos y Telé-
grafos y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre.

Las características técnicas de esta emisión son las siguientes:
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De conformidad con )0 establecido en el artículo 99. uno 2. d).
de la, Ley 31/1990 de Presupuestos Genemles del Estado para )991,
y articulo 2.° d). de los Estatutos del Organismo autónomo Correos
y Telégrafos. aprobados por Real Decreto 17661J991, de 13 de diciem·
bre, la Secretaria general de Comunicaciones y el Subsecretario de
Economía y Hacienda dictan la presente Resolución,. sobre emisión
y puesta en circulación de la serie de sellos de Correos: «Madrid Capital
Europea de la CultunP.

5.220.000.0002.377.271.575

Cuando una parte de las actuaciones precisas para la gesi:i~~ de

Total .... 2.842.728.425

B.5 ...... 1.083.994.000 66.66 541.997.000 33.33 1.625.991.000

La precedente distribución supone que la Administración del Estado
S?J?Orta un 54.46 por 100 del coste total y las Administraciones peri_
feneas y colaboradores soportan un 45.54 por )00 de) mismo. que
en relación con los precios por talonario supone. respectivamente, ) .974
y 1.65) pesetas, y en relación COn el precio unitario por Dec)aración
de Porte, supone, respectivamente. 79 y 66 pesetas.

Distribución. en ténninos absolutos y relativos. de los costes sobre
el precio unitario 4e la Declaración de'Porte:

Administración .- Tola!del Estado y oola rv.rfmR
Concepto

d,' v_ v_ v_
"'," absohuo .booMo absoluto- Po=nW< - f'ore<nW< - Por~t.>Jep,,,,,,, ....... .......

A.1 4.36 3,00 - - 4.36 3.00
A.2 ....... - - 34.07 23.50 34.07 23.50
B.I ........ 24.80 17.10 - - 24.80 17.10
B.2 ........ 5.55 3,83 - - 5.55 3.83
B.3 ........ - - 2.77 1.91 2.77 1.91
B.4 ........ 14,135 9.75 14.135 9.75 28.27 19.50
8.5 ........ 30.12 20.78 15,06 10.38 45.18 31.16

TOtal .....~7 i 54,4'; ¡66.03 45.54 145.00 100.00

de la Ley 3 ~ / 1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991,

la Declaración de Porte fuera realizado por una asociación profesional
de transportistas, se produce una distribución de costes diferente a
la anterionnente reSei\ada. en los términos siguientes:

Distribución. en términos absolutos y relativos. de los costes sobre
el precio unitario de la Declaración de Porte cuando intervengan aso-
ciaciones de transportistas en su gestión:

AdministnlCí6n Administración -.. Tola!dd&tado periférica _-...
Concepto

d"
v_ v_ v_ v_

rog,
."",.,., f'ore<n. """""'" Po=n- absoluto Po"",,· oh.",.. Po=n-- W< - W< - '* - W<....... p""", ........ Pe"""

B.1 ........ 24.80 17.10 - - - - 24.8C 17.10
B.2 ........ 5.56 3.83 - - - - 5.56 3.83
B.5 ........ 30.12 20.78 15.06 10.38 - - 45.18 31.16
Resto de

los coso
tes (Al.
A2. B.3.

20.00 13.79 69,46 47.918:4) .... 24.73 17.06 24.73 17.06

Total ..... 85.21 58.77 39.79 27.44 20.00 13.79 145.00 100.00

23960 RESOLUCJON de 19 de octubre de 1992, conjunta de
la Secretaria General de Comunicaciones y de la Sub-
secretaria de Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta
en circulación de una serie de sellos de Correos denominada
((Navidad 1992.».

De conformidad con lo establecido en el articulo 99. uno. 2, d).
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

a) Un semestre académico para quienes posean el titulo de Licen·
ciado en Medicina y Círugia.

b) Un año academico para quienes no posean el titulo de licen
ciado en Medicina y Cirugia.

Cuarto.-I. El programa comenzará a impartirse dentro del curso
académico 1992·93. en todas las Universidades que tengan Facultad
de Odontología

2. Las Universidades harán pública la convocatoria del programa.
los plazos de matriculación. la· oferta de plazas para cada uno de los
supuestos mencionados en la disposición tercera y las normas para
su adjudicación.

Quinto.-l. El precio que deberán satisfacer los alumnos sera el
establecido por las correspondientes Administraciones Públicas en ·sus
normas sobre precios públicos por la prestación de servicios académicos
universitarios. sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado 2
siguiente.

2. Los gastos extraordinarios correspondientes a los materiales
y equipos necesarios para las enseñanzas práetica~ serán sufragados
por los alumnos. de acuerdo con las normas que cada Universidad
establezca.

Sexto.- L Al término de cada programa. las Facultades evaluarán
a los alumnos con la calificación de _apto:t o _no aptü:t y enviarán

El Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre el Reino
de España y la República Dominicana. de 15 de noviembre de 1988
(_Boletin Oficial del Estado» del 30), determ~a en su artic~lo [Y. el
compromiso de ambas partes .de «esta>blec~r U? sistema de equlvalenC:lflS
de titulos de nivel secundano y umversltano para su homologaclon
academica por la otra parte. A este efecto se reun~de manera. mme.diata
una Subcomisión de Expertos de las respectivas adrmrustraclones
educativasll. , .

El número 11 del acta tinal de la segunda reunión de la SubcomiSión
de Expertos Hispano-Domínicana. celebrada durante los días 13 al
15 de marzo de 1991. establece que los estudiantes de Ciencias de
la Salud. matriculados entre el 15 de noviembre de 1.988 y el 15
de marzo de 1991. deberan realizar un programa supen:'lsado ~e edu·
caclón y formación continuada en cualquie~de los ~OS.p~lseS, on~ntado
a completar la fonnación recibida en las areas o diSCIplinas estimadas
convenientes.

La Orden de S de junio de 1992 (<<Boletin Oficial del ~sta<:10)l
del 12). por la que se establecen los criterios g~nerales para la .re';lhzaclón
de pruebas de conjunto y ~e aptitu~ pr~vlas al recon<,>cmuent~ de
titulos extranjeros de educaclon supenor. dispone en el numero qumto
que el Ministerio de Educación y Ciencía podrá ~stablecer y re,gular
el contenido de pruebas especificas de carácter naCional ~ de pe~odos
complementarios de f~rmación que, ~~ la homolog.aclón de tltulos
extranjeros. deban realizarse en ?Uffip~mlento de lo d~spuesto en Tra~
lados Internacionales o Conventos bilaterales o mu1tilate~les en l?s
que España sea parte. así como coordinar el desarrollo de dichos peno
dos por las diferentes universidades.

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de los acuerdos
mencionados y previo infonne favorable del Consejo de Universidades.
ha dispuesto:

Prirnero.-l. Los titulos en materia de Odontología expedidos por
las Universidades de la República Dominicana, a los que se refiere
la presente Orden. son los que se relacionan en el anexo l. siempre
que correspondan a estudios iniciados durante el periodo comprendido
entre el 15 de noviembre de 1988 y el 15 de marzo de 1991.

2. Quienes soliciten en Espaiia la homologación de los títulos
mencionados en el apartado anterior al titulo español de Licenciado
en Odontologia, deberán realizar. en la Facultad de Odontología de
la Universidad espaitola de su libre elección. el programa supervisado
de formación continuada regulado por la presente Orden.

Segundo.-EI programa que deben impartir las Facultades de Odon
tología de las Universidades españolas se ajustará a las materias y
créditos que se relacionan en el anexo 11.

Tercero.-La duración máxima del programa en todas las Univer·
sidades será la siguiente:

En su virtud, hemos resuelto:

Articulo 1,° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos con
la denominación OlMadrid Capital Europea de la Culturall.

Art. 2.° El próximo mes de noviembre se pondrá en circulación
una emisión de sellos de Correos dedicada a _Madrid Capital Europea
de la Culturall (11 serie). en la que se reproducen cuatro muestras
arquitectónicas de esta capital. En cada uno de los sellos se incluye
el símbolo que presidirá los actos culturales de Madrid'92.

Asimismo. cada valor llevará una sobretasa de cinco pesetas. segUn
la ley 12/1988 de 25 de mayo sobre beneficios fiscales. en la que
se marcan las lineas de actuación para la aplicación de sobretasas.

Los motivos a reproducir son los siguientes:

Museo Municipal.
Museo Nacional del Prado.
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofia.

Teatro~ de Madrid.

Características técnicas:

Valor .facial: 17 + 5 pesetas para cada uno de los motivos.
Procedimiento de impresión: Huecograbado policolor. 'en papel estu~

cado engomado fosforescente.
Tamaño del sello: 28.8 :oc 40.9 millmetros (vertical).

Dentado: 13 314.
Ttrada: 2.500.000 efectos,. en pliegos de 50 sellos.

Art.3.0 La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará
el 24 de noviembre de 1992.

La distribución de estos efectos a los puntos de venta cesará el
31 de diciembre de 1996. no obstante lo cual mantendran ilimitadamente
su valor a' efectos de franqueo.

Art.4.0 De esta emisión quedarán reservadas en la Fábrica Nado·
nal de Moneda y Tunbre 3.500 unidades a disposición del Organismo
autónomo Correos y Telégrafos. a fm de que pueda atender los com
promisos internacionales. tanto los relativos a obligaciones derivadas
de la Unión Postal Universal, como a los intercambios con otras Admi·
nistraciones Postales. cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicho Organismo se estime conveniente. asi como integrarlas en
los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y realizar la ade-
cuada propaganda del sello español.

La .retirada de estos efectos por el Organismo autónomo Correos
y Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro. relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre. para atenciones de intercambio con
los Organismos emisores de otros paises. integración en los fondos
fllatélicos del Museo de dicha Fábrica y propaganda fllatélica nacional
e internacional.

De las «pruebas a coloTl't que se emitan quedaran reservadas en
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 5.000 unidades a disposición
del Organismo autónomo Correos y Telégrafos. para atenciones de
protocolo. tantO en el ámbito nacional como en el internacional.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tunbre se procederá
a la destrucción de los proyectos. maquetas. dibujos, pruebas. planchas.
etcétera. una vez" realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte.
a juicio de la Fábrica. que a1gl¡no de los elementos empleados en'
la preparación o estampillado de la emisión anteriormente aludida
encierra gran interés histórico o didáctico. podrá ser destinado. con·
venientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo
Postal o cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso
se extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutilización como
de los elementos que en calidad de depósito se integrarán en alguno
de losjndicados Museos.

Lo que comunico- a W. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de ()(,.tubre de 1992.-La Secretaria general de Comu

nicaciones, Elena Salgado Méndez.-EI Subsecretario de Economia y
Hacienda, Enrique Martlnez Robles. 4

lImos. Sres. Director general del Organismo autónomo Correos y Telé·
grafos y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y
Tunbre.

23962 ORDEN de 21 de octubre de 1992 por la que se regula
y coordina el período complementario de formación qu.e
deben real/zar los títuladas en Materia de Odontologla
por Universidades de la Repúbli<:~ Dominica'!Q como re.qui·
sUo previo para la homologaclOn de sus Mulos al mulo
espaRoi de Licenciado en Odolltologia.


